
EOMFEOBÁÑTE UNICO DE REGISTRO
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Fecha Elaboración

019 02 2025

¡. CUR No. Original

35?Ts3g

No. Expediente

198

159 SECRETABIA DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION

9999 SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOH CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION - PLANTA CENTRAL

0000

ADMINISTRATIVOS DE GASTOS

Clase de
Registro:

Banco:

Comprobante

Benef¡ciario:

DEVENGADO
Clase de
Gasto:

GASTOS

Cuenta
Monetaria:

Numero Operación

1716863921 IVISOUeZ MONCAYO CESAR AUGUSTO

0

AFECTACION PRESUPUESTARIA

PG SP ACT ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCIONPY MONTO

01 00 000 OO1 530303 1701 OO1 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el lnterior 130.00

130.00

0.00

130.00

0.00

0.00

130.00

TOTAL PRESUPUESTARIO

tvA

SUB . TOTAL

RETENCIONES IVA

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

SON: CIENTO TREINTA DOLARES

DESCRIPC¡ON; VASOUEZ MONCAYO CESAR AUGUSTO.-En atención al memorando Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0076-Ml, mediante el cual se

solicita el pago de la comisión de Quito - Guayaquil del 30 al 31 de enero del 2025. hl 083

DATOS APROBACION

ESTADO REG!STRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

1910212025

VICTORIA
INCA

Furrcirlruio Res¡onsablc

CARIOS ANDRES VIERA
ROMAN

Director !'inmciero

3\



U DE REGISTRO

159 SECBETARIA DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGIA E
INNOVACION

9999 SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGIA E
INNOVACION . PLANTA CENTRAL

0000

.rdlc

Fecha Elaboración

019 02 2025 357 333

1TES AOMINISTRATIVOS DE GASTOS

Clase de
Registro:

Banco:

DEVENGADO
Clase de
Gasto: OTROS GASTOS

GASTOS

Cuenla
Monetaria:

Numero Operación 0

Beneficiario: 1716863921 IVASOUEZ MONCAYO CESAB AUGUSTO

DEDUCCIONES

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

19102t2025

l.uucionrrio Responsehle Direcmr Finmciero

No. CUH No. Or¡ginal



159 SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION

9999 SECRETARIA OE EDUCACION SUPEBIOR CIENCIA TECNOLOGIA E

INNOVACION . PLANTA CENTRAL

0000

Hepor¡e l rptcomprobanteGastos.rdlc

Fecha Elaboración

014 02 2025

. CUR No. Original

333 | 333

No

198ADMINISTRATIVOS DE GASTOS

Clase de
Registro:

Banco:

Comprobante

Benef ic¡ario:

COMPROMETIDO
Clase de
Gasto: OTROS GASTOS

GASTOS

Cuenla
Monetaria:

Numero Operación

1716863921 IVASOUEZ MONCAYO CESAR AUGUSTO

0

AFECTACION PRESUPUESTARIA

ACTPYSPPG ITEM UBG FTE ORG N. Prest DESCRIPCION MONTO

01 00 000 OO1 530303 1701 001 0000 0000 Viaticos y Subsistencias en el lnterior 130.00

130.00

0.00

130.00

0.00

0.00

130.00

TOTAL PRESUPUESTARIO

IVA

SUB - TOTAL

RETENCIONES IVA

TOTAL DEDUCCIONES PRESUPUESTARIO

TOTAL A PAGAR

SON: CIENTO TREINTA DOLARES

DESCRIPCION: VASQUEZ MONCAYO CESAR AUGUSTO.-En atención al memorando Nro. SENESCYT-SENESCYT-2025-0076-Ml, medianle el cual se

sol¡c¡ta el pago de la comisión de Quito - Guayaquil del 30 al 31 de enero de\2025.

DATOS APROBACION

ESTADO REGISTRADO: APHOBADO:

APROBADO

FECHA:

1710212025

:¡{ILLIAN LORENZO
|ACURIO TRUJILLO

NDRES VIERA!A;cARLos
ill[RoMAN

tqi

Funciooario llesponsahle I)irector l"inrncic()



159 SECRETARIA DE EOUCACION SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGIA E
INNOVACIÓN

9999 SECRETARIA DE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA TECNOLOGIA E
INNOVACION - PLANTA CENTRAL

0000

rdlc

Fecha Elaboración

014 02 2025

CUR No.

333 I sSS

No. E

198ADMINISTRATIVOS OE GASTOS cGAF-DADM-2025-01 81 -Mt

Clase de
Regislro:

Banco:

Comprobante

Beneficiario:

COMPROMETIDO
Clase de
Gasto:

GASTOS

Cuenta
Monelaria:

Numero Operac¡ón 0

r716863921 IVaSOUeZ MONCAYO CESAR AUGUSTO

DEDUCCIONES

DATOS APROBAClON

ESTADO REGISTRADO: APROBADO:

APROBADO

FECHA:

17t02t2025

Funcioruio Resfons¡ble Director Fineciem
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Memorando N ro. SEN ESCYT-SEN ESCYT-2025-0076-M I

Quito, D.M.,04 de febrero de 2025

PARA:

ASUNTO:

Carlos Andres Viera Roman

I)irector Financiero

TNFoRMES cor,rrsróN DE sERVtctos

De mi consideración:

Por medio del presente y en mi calidad de máxima autoridad de la Secretaría de Educación Superior, Cienoia,

Tecnología e Innovación, me permito remitir [a documentación conespondiente a la ejecución de mis

actividades institucionales, y del Cbop. Luis Sánchez de la provincia del Guayas del 30 al 3l de enero de2O25;

del señor Asesor Sebastian Santacruz, de la provincia del Guayas del 0l al 02 de febrero de2025, y del Cbop.

Cristian Cabrera de las provincias de Manabí y Guayas del 25 al 27 de diciembre de 2024, por tal efecto.

adjunto los documentos de sustento:

o Informe de cumplimiento de Servicios Institucionales.

o Solicitud dc Autorizacirin para Cumplimicnto dc Servicios Institucionales respcctivamentc lcgalizados.

o Documentos que respalden la comisión de servicio realizado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

D o c u m e n to fir mado elcc tr ó nic am e nl e

Mgs. César Augusto Vásquez Moncayo

SECRETARIO DE EDUCACIÓT'¡ 3UPTNIOR, CTENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN.

An¿xos:
- 003-solicitud-cvSuayaquil.-signed-signed-si gned.pdf

- 0O-i-informe-cv-guayaquil-signed-si gned+ igned.pdf
- aplica¡;ara-pasajes-aereos-cv-signed-si gned.pdf

- tajeta-de-emharque-latam-airl i nes-quit-gua-cesa 
-vasquez.prlf

- 003-tarjeta-de-embarque-latam-airlines-gye-qui-cv.pdf
- 003_pasaje-cv.pdf
- 00,l_fac_00 l -003-000067208-cv.pdf
- 003-factura- I 0-cv.pdf
- O0-l_factura- | l-cv.pdf
- autorización-de-comi sión3-compra-de-pasajes028ó98200 I 73 8688399.pdf

- 002-solicitud-ls-signed-signed-signed-ls.pdf
- 002-inforne-ls-signed-signed-signed-ls.pdf
- itinerary_la4622532glpx-¡kt46222l.'7 65 I I 74-.pdf
- tarjeta-de-emharque-latam-ai rl i nes-r¡uito-guay-lui s-sánchez.ptlf

- 002-nrjeta-de-embrque-latam-airl i nes-gye-qui-ls.pdf
- 002-aplica-puajasajes-aereos-signed-ls.pdl
- 002_fac-00 I -00 I -00000 I 766-ls.pdf
- 002-fac_00 I 40 I -0ff)002 I 5S-ls.pdf
- 002_factura-eloctronica-l s.pdf
- 002_m l -200-00000 l2 I 7_ls.pdf
- 002-solicitud-informe-y-aplica.pdf
- 002-pasaje-santacruz-uio-gye-uio--30j an.pdf
- 00z-tarjeta-de-embarque-latam-airl i nes-sebastian-santacruz.pdf
- tarjeta-de-embuque-latam-airl ines-sebastian-santacruz-gye-uio.pdf
- 002-factura-00 l-00 l -000203 l6 1-ss.pdf
- 002-factura-ss- I 8.pdf
- O02-frctura-ss.pdf
- autorización-de-comisiónj-compra-de-pasajes0 1t1047900 I 738688526.pdf

- 0 I 4_sol icitud.-informe-hoja-de-ruta-sal voconducto.pdf
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Memorando Nro. SENESCYT-SEN ESCyT-2025-0076-M I

Quito, D.M., 04 de febrero de 2025

-coreo_de_auror¡zación_de_comisión_de_servicios02l4l9900l73g6gg666.pdt
- hoja_de_ruta._salvoconducro_correo_de_aurorización_014052069,!0017.1góggó66.pdf
- facturas_elecrónicas_01401 623 I 800 I 738688667.pdf
- facturas_fi sicas_2_O I 4047 i46i00 lj 386S8667.pdf
- facturas_fisicas_0 140788 I 5500 I 738ó88667.pdf

Copia:
Sebastian David Sanucruz Ochoa
Asesor 2

Sra. Irda. Jenny Kmina Mora Morales
S€cretaria Ejecutiva I

Sr. Ing. Carlos Alberto Cabrera Rivadeneira
Dircelor Administralivo

Alexanrler Dani lo Tipanruña Pillajo
Asistente de Transporte
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,:CES¡R AUGUSTO
QUEZ UONCAYO
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Secretaría de Educaci0n §uperior,
Ciencia, Tecnologia e lnnovauiún

fiIPÚBLICA
I}TL TSUAD{]R

INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

NrO. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓru PNNE CUMPLIMIENTO DE

SERVICIOS INSTITUCIONALES

cAVM-DE-2025-003

FECHA DE INFORME: 0310212025

DATOS GENERALES

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR:

CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO

NÚMERO DE CÉDULA: 1716863921

PUESTO QUE OCUPA:

SECRETARIO OT TOUCNclÓru SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGíA E

INNOVACIÓN

CIUDAD _ PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL

GUAYAQUIL. GUAYAS

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR

sEcRernRía DE EDUcActóN supERtoR, ctENclA, TEcNoLoGíA E

INNOVACIóN

SERVTDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: César Vásquez, Jasson Bravo, Luis Sánchez Vistín, Wilson Siza, Cristian

Cabrera, William Chugá, y Giovanni Chandi.

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS

TNFORME DE ACT|V|DADES: En mi calidad de máxima autoridad de la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e

lnnovación y con el fin de cumplir actividades inherentes a mi cargo, me trasladé a la provincia del Guayas en comisión de

servicios, donde se cumplió con la siguiente agenda:

DIAL-3OlO1.l2O2s

08:52 - 09:46 Traslado aéreo Quito- Guayaquil
09:46 - 11:00 Movilización lnterna

11:00 - 12:00 Evento de Presentación del Proceso "Homologación del Título de Bachiller en Línea"

12:00 - 12:30 Movilización lnterna

12:30 - 13:00 Entrev¡sta Rad¡o Fuego, sobre Gestión e Hitos 2024.

13:00- 14:00 Movilización lnterna
14:00 - 15:00 Gabinete Sectorial de lo Social extraordinario
15:00 - 16:00 Visita lnstituto Tecnológico Superior Vicente Rocafuerte

16:00 - 18:30 Movilización lnterna
18:30 - 19:00 Entrevista Radio Forever, sobre Gestión e Hitos 2024.

DiA2-31.l0,tl202s
09:00 - 09:30 Entrevista Radio 199, sobre Gestión e Hitos 2024.

09:30 - 10:00 Movillzación lnterna
10:00 - 12:00 Ceremonia 25 años vida institucional UTEG

12:00 - 14:00 Movilización lnterna

14:00 - 15:00 Entrega sillas de ruedas a 117 estudiantes de lnstitutos Coordinación Zonal 5 y 8.

15:00 - 15:40 Movilización lnterna
15:40 - 16:48 Espera para abordaje
16:48 - 17:38 Traslado aéreo Guayaquil - Quito

P RO D U Cf OS A LC ANZ AD O vr''./
Con base en las atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por

Procesos de la Senescyt, se alcanzaron los siguientes productos:

¡ Como parte de su agenda en Guayaquil, se entregó sillas de ruedas a familias de estudiantes de institutos técnicos y

tecnológicos, en coordinación con el Ministerio de lnclusión Económica y Social. Esta acción busca mejorar el

desempeño académico y promover una educación inclusiva.

¡ Se partlcipó en la Sesión Solemne por los 25 años de la UTEG, reafirmando el compromiso del gobierno del

presidente Daniel Noboa con el fortalecimiento de la educación superior en Ecuador.

¡ Fui condecorado por mi destacada labor en el fortalecimiento de la educación superior. Un reconocimiento que

refleia el compromiso del Gobierno Nacional con el desarrollo académico del país.

f§r§§ffi;ll



Pilnt* ds Átenciofi ál ljs$arioi {

[diiitio l{akiz: i,l¡ioilari: I i-l8 1

Cádigo Postal: l7[5hj. Uui;r Li

i'i l: r. ',.r l).ll.,il,l fúli¡.1..] ie{1i : I r:::

: ¡., i;.,.:,,,i,,,\1,,.,.,,,.,. ilil1.,t-:..:

r. T*irlonc: Li!: :i Jiii li:tl

§ecretaría de [ducación §uperior,
[iencia, Tecnologia ¿ lnnoyación

¡ En radio i99, se analizó la gestión 2024 al frente de la Senescyt, y se resaltó el por qué el Gobierno de El Nuevo
Ecuador apuesta por el fortalecimiento de la educación técnica y tecnológica. "Forma jóvenes con alta
empleabilidad, fortalece la industria nacional, la producción y genera más oportunidades de trabajo o de
emprendimiento".

¡ En Radio i99, se analizó la gestión 2024 al frente de la Senescyty se destacó la visión del presidente Daniel Noboa
Azin de fortalecer los programas de becas y promover la construcción de la Universidad de Santo Domingo de los

Tsách ilas.

CONCEPTO

Alimentación

Alrr"r't*ió"
H"rp"d.l.

FECI{A

N/wrors
3uwrors
3rlwrors

N'FACTURA I

W
ooM

Iffi

VALOR

TOTAL: I 133.14

ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA

Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado en el

cumplimiento del servicio institucional, desde la salida del lugar de
residencia o trabajo habituales o del cumplimiento del servicio

FECHA

dd-mmm-aaa
30/oL/202s 3rlotl2o2s

HORA

hh:mm
08:52 1l:38 instituc¡onal según sea el caso, hasta su llegada de estos s¡tios.

TRANSPORTE

TIPO DE

TRANSPORTE

(Aéreo, terrestre,
marítimo, otros)

NOMBRE DE

TRANSPORTE RUTA

SALIDA LLEGADA

FECHA

dd-mmm-aaaa
HORA

hh:mm
FECHA

dd-mmm-aaaa
HORA

hh:mm

AÉREO LATAM QUITO - GUAYAQUIL 30101/202s 08:5 2 30/Ou2025 09:46

AEREO LATAM GUAYAQUIL _ QUITO 3t/o1l2O2s 16:48 31/O7l2O2s ,, 17:38

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obl¡gator¡amente los pases a bordo o boletos.

OBSERVACIONES

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO NOTA

gffi
ff{ifrttE

ffi#s::tl"lu$3i¡?"o

cumplimiento de servicios instituc¡onales, caso contrar¡o la liquidación se

demorará e incluso de no presentarlo tendría que restitu¡r los valores percibidos.

Cuando el cumplim¡ento de servicios ¡nstitucionales sea superior al número de
dias autorizados, se deberá adjuntar la autorizac¡ón por escrito de la Máxima
Autoridad o su Delegado

NoMBRE-É§AR ÁuEuSTo VÁSQUEZ MONCAYO

CARGO: SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA,

TECNOLOGíA E INNOVACIÓN

FIRMAS DE APROBACIÓN

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD DEL SERVIDOR

coMtstoNADo
FIRMA DE LA O EL ]EFE INMEDIATO DE LA O EL RESPONSABLE DE LA

UNIDAD

CESAR AUGUSTO
VASQUEZ !{ONCAYO

ffir*,r*.ioi,iE!,o
NOMBRE: CÉSAR AUGUSTO VÁSQUEZ MONCAYO

CARGO: SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA,

TECNOLOGiA E INNOVACIÓN

NOMBRE: CÉSAR AUGUSTO VÁSqUTZ MONCAYO

CARGO: SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA, TECNOLOGíA

E INNOVACIÓN

nü§§trtr
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HO TIEHE LS§$

HOTEL ORO VERDE S.A. HOTVER

HOTEL ORO VERDE

Dirección I DE OCTUBRE 414 Y GARCIA MORENO

Matriz:

Dirección 9 de Octubre y García Moreno

Sucursal:

Contribuyente Espec¡al 007

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI

Agente de Retención Resolución No. 'l

Soc¡al / Nombres y Apellidos: CESAR vASouEz MoNCAYo

1 716863921

echa 3110112025 Placa / Matrícula: Guía

Ou¡to

R.U.C.: 099029351 1001

FACTURA

No. 001 -031 -000087751

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

31 o'l 202501 09902935 1 1 001 2001 03',l 000087751 00087751 1 3

FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN:

AMBIENTE:

EMISIÓN:

CLAVE DE ACCESO

3110'l12025 09:47:10

PRODUCCIÓN

NORMAL

Cod.
Principal

Cod.
Auxiliar

Cantidad Descripc¡ón Detalle Adicional
Precio Unitario Subsidio

Precio sin
Subsidio

Descuento
Precio Total

HOSPEDA
JE

1.00 HOSPEDAJE 80.00 0.00 0.00 0.00 80.00

SEGURO
HOTELER

o
1.00 SEGURO HOTELERO 1.49 0.0c 0.00 0.00 1.49

SUBTOTAL 15% 81 .49

SUBTOTAL OOl. 0.0c

SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA 0.00

SUBTOTAL EXENTO DE IVA 0.00

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 81 .49

TOTAL DESCUENTO 0.00

CE 0.00

tvA 15./" 12.22

TOTAL DEVOLUCION IVA 0.0c

IRBPNR 0.0c

PROPINA 8.00

VALOR TOTAL 104.21

Forma de pago Valor

20. OTROS CON UTILIZACION DEL SISTEMA
FINANCIERO

104.21

VALOR TOTAL SIN SUBSIDIO O,OO

POR SUBSIDIO: 0 00

(lncluye IVA cuando corresponda)

FPANTICIPO DISCOVER;

FOLIO:

BILL NO:

CAJERO:

HUESPED:

LLEGADA:

RESERVA:

ROOM:

SALIDA:

TASA DE PERNOCTACIÓN

Agento de Fletenc¡on:

lnformac¡ón Adicional

104.21

1 988880

87751

580

CESAR VASOUEZ MONCAYO

2025-01-30

1 796978

303

2025-01-31

2.50

No. R6olucion: 1



Emisor: GRAINBA S.A.
RUC: 0992647000001

Matriz: TAROUI/AV. MIGUEL H. ALCIVAR SOLAR
8 Y AV. FRANCISCO DE ORELLANA
Correo: facturacion.marrecife@gmail.com

Teléfono: 0980141061

Obligado a llevar contabilidad: Sl

Razón Social: CESAR VASQUEZ

Dirección: xxp«x

Fecha Emisión: 31 101 12025

FACTURA No.001-003-000067208

Número de Autorización:
31 01 202501 0992647000001 2001 003000067208000880371 7

Fecha y hora de Autorización:
3110112025 16:03:29

Ambiente: PRODUCCION
Emisión: NORMAL
Clave de Acceso:

Código Cantidad
Principal

cEV024 1.00
BEB023 1.00

lnformación Adicional

Descripción

cEVrcHE M|XTO (2)

COLA REGULAB

Descripción VENTA PUNTO DE VENTA

Formas de pago

Tarjeta de crédito $18.78 0 días

lll ll fl lrilil ilfi illil!1ilil il fl ilililililil1ilil1 11ilililt ilfiililil1iiii |liiiiIii
31 01 202501 0992647000001 2001 003000067208000880371 7

RUC/Cl: 1716863921

Teléfono: 0983052784

Correo:
SARI N-VASQ@HOTMAI L.COM

Detalles
Adicionales

Precio Descuento
Unitario
14.285000 $0.00

2.050000 $0.00

Subtotal Sin lmpuestos:

Subtotal '15%:

Subtotal5%:

Subtotal0%:

Subtotal No Objeto IVA:

Descuentos:

ICE:

IVA 15%:

IVA 5%:

Servicio 10%.

Valor Total:

Total

$14.28

$2.05

$16.33

$16.33

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$0.00

$2.4s

$0.00

$0.00

$18.78



H§ TIEI\¡E LS§S

PROMOTOBA ECUATORIANA DE CAFE DE COLOMBIA S.A.

PROCAFECOL ECUADOR

JUAN VALDEZ

Dirección PICHINCHA / QUITO / INAOUITO / COREA 126 Y AV.

Matriz: AMMONAS

. , GUAYAS / GUAYAQUIL / AV. DE LAS AMERICAS S/N Yurreccron SECUNDARtA.
Sucursal:

Contribuyente Especial 826

OBLIGADO A LLEVAR CONTABILIDAD SI

R.U.C.: 1792141486001

FACTURA

No. 005-051-000417507

NÚMERO DE AUTORIZACIÓN

3oo1 202501 1 7921 41 486001 2005051 00041 750741 261 5331 6

FECHA Y HORA DE
AUTORIZACIÓN:

AMBIENTE:

EMISIÓN:

CLAVE DE ACCESO

31 101 12025 01:14:27

PRODUCCIÓN

NORMAL

Social / Nombres y Apellidos: CESAR vASouEZ

1 71 6863921

echa 3010112025 Placa / Matrícula: Guía

Cod.
Principal

Cod.
Auxiliar

Cantidad Descripción Detalle Ad¡cional
Prec¡o Unitaric

Subsid¡o
Prec¡o s¡n
Subsidio

Descuento
Precio Total

1'r34 1.00 ADICION LECHE ENTERA 0.8695 0.00 0.00 0.00 0.87

1147 '1 .00 AMERICANO 12OZ 2.2608 0.00 0.00 0.00 2.26

1 338 1.00 TE CHAI CALIENTE 16 ONZ 3.5652 0.00 0.00 0.00 3.57

53872 1.00 AGUA GUITIG 5OO PET 2.1304 0.00 0.00 0.0c 2.1



lor - sru urLrzrcrorl oEL srstrur r¡¡r¡r.rc¡rRo I ro.rs I

SUBTOTAL 15% 8.83

SUBTOTAL O'l. 0.00

SUBTOTAL NO OBJETO DE IVA 0.00

SUBTOTAL EXENTO DE ¡VA 0.00

SUBTOTAL SIN IMPUESTOS 8.83

TOTAL DESCUENTO 0.00

ICE 0.00

rvA 15% 1.32

TOTAL DEVOLUCION IVA 0.0c

IRBPNR 0.00

PROPINA 0.00

VALOR TOTAL 10.1 5

| (lncluve IVA cuando corresoonda)



2911125. 17:17

Descub re nuestro nueva exper¡encia

digital

g

Con nuestro nuevo Check-in automático ¡Ya no

tendrás que hacer Check-in!

§zr
L-JJ

Compra, abona g recibe dinero en nuestra billetera
virtual LATAM Wallet

AU
Etige si quieres recibir tus notificaciones por

WhatsApp o email

.'1

uij

En este vuelo puedes llevar

1 bolso o mochila pequeña bajo e[ asiento deLantero, I
incluido por tarifa.

45 cnl. de alto. 35 cm. de targo,20 cm. de ancho

1 equipaje de mano 12 kg, 1 inctuido por tarifa.

55 cm. de alto, 35 cm. de largo g 25 cm. de ancho

2 equipajes de bodega 23 kg, 1 incluido por tarifa, I
¡ncluido por categoría.

Máximo l-58 crn. lineates, aLto*ancho*[argo

5i necesitas equipaje ád¡cional puedes comprarlo en Mis Viajes o en i

https:/A¡/ww.latamairlines.com/ec/es/boarding-pass?orderld=LA4621564KEHK&lastName=VASQUEZ&segmentlndex=0&itineraryld= 1&tripPassengerl... 112

Tarjeta de Embarque I LATAM Airl¡nes

Todo listo poro tu viaje

Llega ai aeropuertc con anticipación g sigue estos

pasos:

Deja tu equipaje en el counter

5¡ solo tienes equipaje de ma*o, pa-"ia .j¡re{t6 a[ controi

de seguridad.

Dirígete al control de seguridad

P¡esÉrlta la iarjeta ele emharque q la docunteniaciút

para iu viaje.

Busca tu puerta de embarque

Confírm.rla en [as parrtailas del aerofruert.) o con

fluesiro persor'ral ¡No te retrases!

Confirma tu grupo para abordar

Ícnemos grup<.:s dc' ernharque. conf irrna tu nurYr(,r0 Ll

espera tú turno para abordar.

Ne de orden LA4621564KEliK

Cesar Vasquez
PLATINU',i

I ur+rr
30 cne 2025

0peraclc prcrr

LATAfvl Ai¡lines

Quito
08:52 UIO

Cua gaqui I

09r46 6YE

38 u¡o

Econonrg

En puerta de

embarque

08:17

Terminal Embarque

T-T
LJ

ñ)<

m'd

l,:'r,i,,¡r.:itir filr.r a(i .l

¡ l.rs 08:32

Codigo de ¡i:scrva, DMQGGQ



2911125. 17:17 Tarjeta de Embarque I LATAM A¡rlines

1 Grupo 2
Qc,:!0r:a r:0¡Íirnrar irl 1!rrrnindL tl l.t puer tó de ctnbilrquc en ld'j p¿nt.]tlilÍ dcl
ierúpu€ftó.

https://www.latamairlines.com/ec/es/boarding-pass?orderld=LA4621564KEHK&lastName=VASOUEZ&segmentlndex=0&¡tineraryld=1 &tripPassengerl... 212



lnformación de tu pasaje
Este documento contiene el detalle y condiciones del servicio que adquiriste. No es necesario que lo
lleves el dia de tu viaje.

S uamrur
,, AIRLINES

LATAM ATRLtNES GRoup s.A. sucuRsAl penú RUC: 201001036s7
Av. Santa Cruz 381 Piso 6, Miraflores.

171686392'l

91 71 6863921 0

Lima, Peru 29-ENE-25

Forma de §ag*

Tarifa

Equivalente tarifa en moneda de pago

Tasas y/o impuestos (2)

Total pasa¡e

Tasas yio impuestos

CESAR MR

DMQGGO

Aduho

VASQUEZ

045-2217662722

ilonro (1)

usD.127,65

USD O,OO

USD 32,20

usD 159.85

USD O,OO

uso 159.85

CCIB¡./V¡sa

(1)

(2\

2027-09-01 380470

GUAYAOUILJOSE JUE30.
JOAOUIN DE OLMEDO ENE.25

ourro ourro I^?t-';

o8:52 É1,?:g os:46

16:48 y^ir:; 1zi3e

Economy - Y YOOKDsZB

Economy " Y YOOKDsZB

N'Vuelo Aerolínea comercializadora

LATAM Airlines Group

LATAM Airl¡nes Group

14 1411

LA 1416

Demglose de tu BaSs

Tipo Detalle Fecha de código de
Expiración Autorízacié

481379X»«XX650

USD: Us Dollar

Detalle de las tasas yio impuestos Pasaie: USD EC
14 R5

Tipo de cambio vigenle al d¡a de ta emision
1.00 usD = 3.724 PEN

Salld¡ Ltegada
N" vuelo origen Destino 

FÉcha Horario Fecha Horario 
cabina Tarifa Asiento Equ¡paje

LA 1411

Operado por
LATAM OUITO QUITO

Airlines Group

LA 1416
ol"llo^'^ft' cuAyAeurL JosE

nrn¡ñ".'d,orp JOAQUIN DE oLMEDo

Total pagado

Nota: Su boleta corresponde a una reemisión. (4522210994366)

i§§Lt li l-* rsis

' lnformación importante: Si tú o alguno de tus acompañantes tienen una necesidad especial, ¡nfórmanos al momento de realizar tu reseNa y hasta 4g horas
antes de tu vuelo llamando a nuestro Conlact Cenler. Para mayor ¡nformación ingresa a nuestro Centro de Ayuda httoJ/helpdesk.lan.comlhc/esi.

' Si tu equipaie de mano excede eltamaño o peso máx¡mo permtido, tendrás ta op-clón de enviarlo a la bodega del "iirn 
por un costo extra. Si decides no

haceflo, no podremos embarcar tu equ¡paje en el vuelo n¡ hacernos responsable de su custodia.
' Antes de viajar, revisa las reslricciones de entrada para los dislintos países deb¡do al brote de COVID-19.
' No olvides rev¡sar los beneñcios de tu calegoría s¡ eres socio Gold, Gold Plus, plat¡num, Black o Black Signature.

ffi**m§§* &*r*lim*xs

lncluye
equipaie de

mano y 1 pieza
de 23 Kgs.

lncluye
equipaje de

mano y 1 pieza
de 23 Kgs.

Nombre Pasajero Documgnto de

N" Parajero Frecuente

Ciudad y Fecha de emisión

Número de

Jtr



,., , !

. Recuerde revisar su hora de presentacióñ en aeropuerto. Esta será ind¡cada en su board¡ng pass al real¡zar el Check'¡n en nuestro sitio web Si no pudo

hacer su Check-in en el sitio y/o necesita facturar equipaje en el aeropuerto, debe presentarse con la debida anticipación:

Para vuelos nacionales:
Dentrodechile:2horá6antesdelVUelo(3horass¡vasaBalmacedaoPUnlaArenas)
Dentro de Brasil: 2:30 horas antes del vuelo
Dentro de Ecuador: 2:30 horas antes del vuelo

Dentro de Colomb¡a: 2 horas antes del vuelo

Dentro de Perú: 2:30 horas antes del vuelo (3 horas s¡ sales desde Lima)

para vuelos internac¡onales: 3 horas saliendo desde Colombia y 4 horas saliendo desde e¡ resto de los paises.' De acuerdo al CÓdigo de Niños y

Adolescentes y el Reglamento de la Ley de M¡graciones:

Menores de eded v¡ajando en rute na;ional:-pueden viajar acompañados de uno de los padres; si viajan solos, necesitan permiso notarial de uno de

los padres.
Menores de edad v¡ajando en ruta internacional: si viajan acompañados de un padre, necesitan permiso notarial del padre ausente; si viaian solos,

necesitan Permiso
notarial de ambos Padres.
En caso de fallecim¡ento de uno de los padres o de estar reconocido el hijo por uno de ellos, se requiere permiso notarial del padre sobreviviente o el que

efecluó el
reconoc¡miento. En el permiso notarial debe constar haber tenido a la vista la partida de defunción o la de nacimiento correspondiente

. para contrataciones a través del catálogo electrónico del Convenio Marco de Emisión de Boletos Electrónicos para Transporte Aéreo Nacional de

Pasajeros, las consultas Y/o
solic¡tudes de atención serán únicamenle a través de la Central de Atenciones, sólo aptica la información refer¡da a vuelos dentro de Perú'

El cargo por servicio que se cobra en las ventas realizadas med¡ante oficinas LATAM o Contact Center, en las cuales nueslros clientes reciben atención

persoñalizada no es reembolsable en caso de devoluciÓn del pasaje

l" l-::-r ::--¡, ¡ i ll i..i\:l i'i:i i i , ' i: r\

Las Tarifas Basic y Light no permite equipaje de bodega. Las tarifas Full y Premium EconomY permite 1 p¡eza de 23 kg en bodega'

Brasit: Las Tarifas Light no permite equipale de bodega. Las tarifas Standard y Full permite 1 pieza de 23 kg en bodega. La tarifa Premium Business

permite 2 piezas de 23 kg en bodega.

Equipaje en cab¡na {transportádo en la Gabina de pasa¡eros)

La tarifa Basic no permite equ¡paie en cabina.

Las tarifas L¡ght, Full y premium Economy perm¡ten llevar sin costo en cabina Economy: Una pieza de equipaie de máximo 12 kg En ambos casos pueden

ser ubicadas en los compartimientos supáriores de la cabina y las dimensiones máximas son 55cmx35cmx25cm (largo, alto, ancho) incluyendo bolsillos,

ruedas y asa. Ten en cuenta que si tu equipaje de mano no cumple con eslos requisitos será relenido y enviado a la bodega de avión, inclus¡ve en la sala

de embarque, pudiendo estar sujeto 
" "óuro 

áu acuerdo a los téiminos y condic¡ones de equipaje. Revisa los términos y condic¡ones 6n www'latam com'

Un articulo personal (cartera, la¡op o botso de bebé), el cual deberá ser ub¡cado bajo el asiento delantero, excepto en primera fila y en filas de

emergencia.

Elementos de valor

En el transporte de equipaie. LATAM no asume responsabilidad má§ allá de

los límites
establecidos por ley, por la pérdida daño o retardo de ob¡etos frágiles y/o de

alto valor,
tanlo comercial como personal (el: Joyas, articulos electrónicos, etc ). Te

recomendamos transportar estos obietos como equipaie de mano' para que

siempre
puedas mantener custod¡a de ellos

Elementos no perm¡tidos

NOTIFICACIÓN SOBRE MERCANCiAS PELIGROSAS: Eltransporte de ciertas

mercancias peligrosas, como los aerosoles, fuegos art¡ficiales y l¡quidos
inflamables. a
bordo de la aeronave está prohibido. Si no comprende estas restricciones,

lnfórmate a
lravés de nueslros canales de venta o directamente en nueslro sitio web:
. Elementos prohibidos tanto en equipaie de bodega como de mano
(mercancias

i:ssl$§r:§t*§§ss: $ü\ \:§-§ §::¡§,§§.§* §*\\*§$\ §ms-1, §«s§§¡§§\ §:§i§."-*.rl"t t
. El pasaje que compraste puede estar compuesto por vuelos con dist¡ntas tarifas, cuyas regulaciones Pueden ser diferentes.

, s¡ tienes vuelos internac¡onales o dentro de Argent¡na y quieres realizar un cambio o devolver tu pasaje, considera que apl¡carán las cond¡c¡ones de la tar¡fa más

restrictiva en tu itinerario.
, Si qu¡eres cambiar o devotver tu pasaje con vuelos dentro de Chile, Perú, Colomb¡a, Ecuador o Brasil y tiene más de una tar¡fa, cons¡dera que apl¡carán las

"ondi"ione" 
de cada una de ellai. Paia vuelos ¡nternacionales aplicarán las cond¡c¡ones más restr¡ctivas.

, A continuación te mostramos las regulac¡ones asoc¡adas a tu viaje. Si t¡enes dudas ¡ngresa a nuestro s¡tio wéb o llama a nuestro Contact Center'

La tarifa: Y00KDsZB



ESTADÍA MíNII¡IA REQUERIDA
YOOKD5ZB

No tiene restricciones de techas para vtajar

RESTRICCIONES DE VIAJñ

YOOKDSZB

No t¡ene reslr¡cciones de fechas para viajar

cAtiBtos
. Rgvisa las principales condiciones para hacer cambios de acuerdo a tu itinerario.
. Si aún no has ¡nic¡ado tu v¡aje y quieres realizar un cambio, las tarifas de vuelos que te ofreceremos serán las disponibles al momento del cambio y tu

via,e deberá cumplir
con todas las condic¡ones de estas nuevas tarifas,

. Si volasle alguno de los tramos del viaie y quieres realizar un cambio, te ofreceremos las tarifas de vuelos disponibles al momento que realizaste la

compra de los pasaies.
En este caso, también el nuevo viaje debe cumplir siempre con todas las condic¡ones de las tarifas

. Si la tar¡fa original permite cambios y al momento de hacer el cambio esta ya no está dispon¡ble o no cumple con las regulaciones originales, podrás

acceder a una nueva
tar¡fa pagando la diferenc¡a. Situ tarifa or¡ginal permite cambros pero no es reembolsable, en caso de querer realizar cambios el valor de la nueva tarifa

deberá ser igual o
superior al valor de la tarifa orig¡nal.

YOOKDSZB

Perm¡te cambio antes de la hora del vuelo s¡n mulla. Permite cambio después de la hora del vuelo sin multa,

DEVOLUCIOHES
. Revisa las principales condiciones para hacer devoluciones de acuerdo a lu itinerario
. Aunque tu pasaje no permita devolución tienes derecho a solicitar el reembolso de las tasas de embarque. Ten en cuenta que en algunos paises cobran

un cargo por servicio
en la compra y que este monto no es reembolsable.

. En caso que aplique, pod¡ás solicitar la devoluc¡ón de tus pasaies en la secc¡ón Adminisfa tu viaie de nuestro sitio. Si tu vuelo es internac¡onal y eliges

una tarifa que permite un porcenta.¡e o la totalidad de devolución, ten en cuenta que sólo podrás solicilar el reembolso antes del horario de

salida del primer vuelo de tu it¡nerario
. El porcentaje de la devolución corresponde al valor de la tar¡fa neta sin impuesto.
. S¡ el pago se rea¡izó en efectivo, la devolución se efectuará a través de transferencia bancaria a una cuenta en moneda local según el tipo de camb¡o

of¡c¡al vigente a la fecha de la solicitud.
. CARGó pOR EMISIóN DE CANJE: Se cobrará un cargo por em¡sión de canje por cada segmento y pasaiero cuando la ánticipación de compra sea menor a

90 días en
vuelos nacionales y 1 20 días para vuelos internacionales. Tienes derecho a devolución de éste cargo cuando se produzca una cancelación de tu itinerar¡o

por causas atribuibles a la Aerolinea

YOOKDSZB

Permite devolución

NGI §§qñ

, VIGENCIA DEL pASAJE: Si tu tar¡fa no permite cambios ni dovoluciones, sólo aplican las fechas de salida y llegada correspond¡ente§ al lt¡nerario do tu

via¡e- Si tu tarifa permite cambios y/o devoluciones, la vigencia de tu pasaje es de 12 meses a contar de lafecha de emisión. Sin embargo, una vez iniciado

v¡aie, tu pasaje vence al cumplirse la estadia máxima o la última fecha de via.ie que tu tarifa permite.
. CHECK.ll.l:-¡Ahorra tiempol Haz tu Check-in, el¡ge tu as¡enlo e impr¡me tu tarieta de embarque. Si vialas sólo con equipaie de mano, pasa directo a la

sala de embarque. Servicio disponible entre 48 y 2 horas antes de tu vuelo ingresando tu RUT o DNI ytu código de reserva. lnfórmate sobre condiciones de

Check-in y restiicciones de rutas en nuestro sitio web. Recuerda cheguearte con ant¡c¡pac¡ón en el sit¡o web de la linea aéfea que opera tu vuelo
. NECESIDADES E§pECLALES y/O PASAJEROS CON ALGUi¡A CONDICIÓN MÉOICA: Si tienes alguna condición médica o necesidad especial, deberás

¡nformarle con la debida antic¡páción sobre los requis¡tos y/o cond¡oones que debes cumpl¡r a fin de poder realizar tu viaie, Todo pasajero con alguna

condición médica deberá preséntar a la aerolínea, con la ant¡cipación debida, el formulario MEDIF correspondiente suscrito por su médico tráánte

Encuentra el formulario MEDIF, así como demás información sobre el üaje de pasajeros con alguna condición médica o necesldad especial ingresando al

link /es_pe/sitio*personas/reservas-y-servicios/servicios-especiales/pasajeros/, o comun¡cándote con nuestro Contei Center.
. MENóiiES DE'Z AñOS Sllt DERECHO A ASIENTO: Solo pueden transporlar libre de costo uno de estos artículos como: un coche plegable o un moisés

portát¡|, o una silla de auto cert¡ficada para vuelos el que puede ser transporlado en la bodega del avión o en cabina suieto a disponibilidad de espacio.

irolítica solo aplicable para vuelos LAiAM A¡rlines Group, consulta por las regulaciones que aplican para menores de dos años con la aerolínea que opera tu

vuelo.

' USO DEL PASAJE: Para vuelos nacionales s¡ compras un boleto ida y vuelta o multidestinos y no vuelas el primer tramo de tu itinerario, podrás utilizar

el resto de tus tramos m¡entras no tengas otra reseNa para la misma ruta y denlro de las mismas fechas. No aplica para vuelos canieados con MILLAS

LATAM pass. para vuelos internacionáles, si compras un boleto ida y vuelta o multidest¡nos y no vuelas el primer tramo de tu ¡tinerar¡o, podrás utilizar el

resto de tus tramos mientras no tengas otra reserva para la misma ruta y dentro de las mismas fechas, s¡empre que avises a la aerolínea. a través de

algún canal asist¡do (Contacl Center, Oficinas Comerciales o Agenc¡as de V¡aje) antes de la 6al¡dá del vuelo original. El pasaie que compraste es

intransfer¡ble salvo lo perm¡tido por Léy.
, DOCUMENTACION REOUERIDA PARA EL VIAJE: El pasaiefo esresponsable de presentar y cumpl¡r con toda la documenlación requerida para ¡ngresar

o salir de un dáerminado pais, por lo cual le recomendamos iomar contacto con el Consulado del país o países que visitará. Para todo§ los pasajeros, se

requiere mostrar un documento de identidad v¡gente (DNl) para el chequeo y el embarque del vuelo. Para los extranieros, deberán llevar su documento

náional de identidad (sólo para aquellos paÍses que lo perm¡ten) o su pasaporte. Si el vuelo hace escala antes del punlo de des(¡no, infórmale si se

requ¡ere hacer inmigrac¡ón, para los efectos de contar con la documentación requerida para tu v¡aje.
, TASAS DE EMBAhQUE: §egún fuera aplicable, te recordamos ¡nformarse Sobre las ta§as de embarque a pagar directamente en aeropuerto. En caso de

no redizar el viaie y aunque tu tarifa NO permita devolución del pásaje, podrás solicitar en Contact Center, la devolución de aquellas tasas aeroportuarias
que son reemboísables dá acuerdo a las normas o limitaciones de los respeclivos paises. En caso que dichas tasas no hayan sido ¡ncluidas en el valor

pagado (fueron recáudadas por el aeropuerto), deberá€ solic¡tar su reembolso d¡reclamente ante Ia autoridad aeropoduaria respectiva, suieto a las

limitaciones o normas antes indicadas.
. para contrataciones a través del catálogo electrónico del Convenio Marco de Emisión de Boletos Eleclrónicos para Transporte Aéreo Nacional de

Pasaleros:
a) Cámbios y Oevolucion€s su¡etos a regulaciones de cada Familia farifaria; pueden aplicar penalidades y cargos por remi§ión de boletos. Consultar a la

Central de Atenciones.
b) Todo cambio y/o devolución (cuañdo apliqué) deberá ser sol¡citado a través de FUAa la Central de Alenciones.

ESTADÍA UÁXIf,IA PERMITIDA

YOOKDSZB

Estádía máxima en destino de 12 meses.



ó) Sólo aplica la información referida a vuelos dentro de Perú.
, ASIENTO: Con las tar¡fas Promo o Light podrás comprar un asiento LATAM+ o uno estándar. Situ tarifa es Plus, podrás elegir sin costo un asiento
estándar o pagar por uno LATAM+. Si compraste una tarih TOP o eres socio Platinum, Black, o Black Signature, podÉs escoger un asiento LATAM+ sin
costo, siempre y cuando hayan espacios disponibles, de lo conlrario pueden selecc¡onar un ásiento eslándar de manera gratuita. Puedes seleccionar tu
asiento en Mis Viajes. Asiento gratuilo válido solo en vuelos operados por LATAM.
, CANCELACIÓN POR t{O PAGO: La compañia puede negar el fansporle en cualquiora de los tramos, si la tarifá contraiada no se ha pagado (en todo o
pañe) o s¡ se ha obtenido el pasaje con infracción a la ley.

' CONDICIONES PARA ENDOSOS: 1. Se aplica solo en bolelos 1000/0 pagados, en rutas 1000/0 nacionales en el Perú e iniciados en éste. 2. Se puede
realizar llamando al Contact Center, con un minimo de 24 horas antes de la salida del vuelo que so quiere endosar (así se haya ¡niciado el viaje). No se
realiza en Aeropuertos ni en Oficinas de Venta. 3. Se deberá enviar el documento de ¡deniidad del titular del t¡cket, el documento de identidad del tercero
más una sol¡c¡tud por Código de consumo (indicaciones a través de nueslro Contact center). 4. Aplica cargo por reemisión de $ 1 6, no reembolsable. 5. Los
prem¡os canjeados a través de los Programas de Pasajeros Frecuentes, se r¡gen por los procdimientos de cada programa, 6. Solo apl¡ca para pasaieros
que cal¡fiquen como consum¡dores finales, conforme al Código de Prolecc¡ón y Defensa del Consumidor. En ese sentido, no apl¡ca a empresas que cuenlen
con contrato corporativo u otras empresas o pasa,jeros qu€ no cal¡f¡quen como consumidores finales, 7. Aplica solo si es la única reserua vigente durante
las fechas que conforman el periodo de viaie de la m¡sma. 8. En el caso de que el ticket a endosar pertenezca a un infante o niño y el beneflciar¡o sea un
adulto, se deberá pagar la diferenc¡a de tarifa por tipo de pasajero, ál momento de sollcitar el endoso.
. CONDICIONES PARA POSTERGACIONES: 1 . Se aplica solo en boletos 1007" pagados, en rutas 1 0070 nacionales en el Perú e iniciados en éste. 2. Las
postergaciones se pueden realizar llamando al Contact Center con un mínimo de 24 horas antes de la salida del vuelo que se quiera postergar (asi se haya
¡n¡ciado el viaje). No se realiza en Aeropuertos ni on Of¡c¡nas de Venta. 3. El cambio procederá respetando siempre: a. Las regulaciones del boleto or¡ginal,
sujeto a la d¡sponibilidad de la m¡sma tarifa o superior; aplicando cobro de diferencia tarifaria, de ser el caso. b. Apl¡ca cargo por reemis¡ón de $16, no
reembolsable. c. Los premios canjeados a través de 106 Programas de Pasajeros Frecuentes, se rigen por los procedimientos de cada programa. 4. Si el
boleto no ha sido ut¡l¡zado, la postergación será máximo por el plazo de un año contado a parl¡r de la fecha de emisión (v¡gencia del ticket) 5. Si el boleto
ha s¡do parcialmente ut¡lizado, la posiergac¡ón será por el plazo máximo de un año conlado a part¡r de la fecha del pnmer vuelo. 6, Solo aplica para
pasajeros que califiquen como consumidores finalos, conforme al Código de Protecc¡ón y Defensa del Consumidor. En ese sent¡do, no apiica a empresas
que cuenten con contralo corporativo u otras empresas o pasajeros que no califiquen como consumidores finales.
, CONTRATO DE TRANSPORTE: lnfórmate de los térm¡nos, cond¡ciones y legislac¡ón apl¡cable a los que eslá sujeto tu v¡a,e, a través del Contrato de
Transporte el cual se encuentra a tu d¡sposición en el link https://www.latam,com/link/transparencia/condic¡ones-del-contrato-de-transporte/.
. El descuento en pasajes para niños, se hace sobre el monlo de la tarifa, excluyendo cargos por combustible e impuestos.
. ACUMULACIÓN DE MILLAS LATAM Pass: lntórmate sobre las tarifas que perm¡ten acumulación de millas https:/lwww.latam.com/es-pe/latam-
pass/como-acum ular-millas/volando/en-latam-airl¡nes/
. Para contrataciones a través del catálogo electrónico del Conven¡o Marco de Em¡sión de Boletos Electrónicos para Transporte Aéreo Nacional de
Pasajeros:

a) No aplica el programa de viajero frecuente LATAM Pass,
b) Cambios y devoluciones sujetos a regulaciones de cada Familia Tarifaria; pueden aplicar penalidades y cargos por remisión de boletos. Consultar a la
Central de Atenciones.

No aplica para emisiones y reemisiones de tickets premios LATAM Pass.

De acuerdo a lo ¡nformado por su €jecutivo de ventas y/o en nuestra página web LATAM.com, si es que el pasaiero no vlaia o no se presenta en el lugar de
prestac¡ón del servic¡o por cualquier situac¡ón, sea por motivos de caso foriuito o fuezá mayor (por ejemplo, situac¡ones médicas, hurtos, robos,
acc¡dentes, otros), no procederá ningún lipo de reembolso o cambio, sea por el servicio aéreo o por el terrestre (hoteles, traslados,otros).
, LlmlTES DE RESPONSABILIDAD: Los pasajeros que se embarcan en un viaie que involucre un destino final o una oscala en un páis que no sea el pais
de sal¡da, se les inforrha que las disposic¡ones de un tratado internac¡onal (el Conven¡o de Varsovia, el Convén¡o de Montreal de 1999 u otro lráado), asi
como el contrato prop¡o de la aerolín6a o sus disposiciones tarifarias, pueden ser aplicables a todo su viaje, ¡ncluida cualqu¡er parte en su totalidad denlro
de los paises de sal¡da y destino. El tratado aplicable rige y podría limilar la responsabilidad de las aerolíneas a los pasaieros por muerte o lesiones
personales, destrucción o pérdida o daño del equipaje, y por la demora de los pasajeros y el equ¡paje. Por lo general, se puede obtener protección
ad¡c¡onal comprándo un seguro de una compañ¡a privada o de Ia aerolínea directamente. D¡cho seguro no se ve afeclado por ninguná lim¡tación de la
responsabil¡dad de la aerolínea en virtud de un tratado internacional. Para más információn consulte e su aerolinea o represéntánle de la compañia de
seguros.(*)

(.) Sólo aplica para vuelos desde y hacia a Estádos Unidos.

Cancelaciones y retrasos sign¡ficat¡vos (DOM >= 3h/INTER >= 6h) en vuelos desde o hacia los Estados Unidos.

Si tu viaje cancelado o reprogramado t¡ene or¡gen o destioo en los Estados Unidos, podrás élegir uná de las siguientes opciones:
,Viajar en el vuelo protector:
,Reprogramar tu vuelo s¡n costo (manten¡endo la misma cabina y origery'destino);
, Dejar abierto el pasaje sin fecha fija para viajar, por hasta 1 2 meses de la fecha de lu primer vuelo origlnal comprado;
,Devolución total d6 tus vuelos y adicionales (ej. a§entos, equipaie) no usados, coñ tasas.

Al rechazar o no elegir ninguna de las opciones anteriores anles de la hora de salida de tu nuevo vuelo, se procesará automálicaménte la dévolución total
de tu pasaje y ad¡cionales no usados, en cumplimiento de la regulación de reembolsos del Departamento de Transporle de los Estados Unidos.

Plazo paru la emisión de devoluc¡ones:
,7 días hábiles para compras realizadas con tal¡eta de crédito.
,20 dias háb¡les para otros métodos de pago.

Para cualqu¡er duda poster¡or, por favor comun¡cate con nuestro Contact Center (númoro (01) 213 8200) o vis¡ta nuestra página web.

OFICINA_LYJPO
DIRECCION LYJPO
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APTICA PARA PASAJES AÉREOS

EN CASO DE QU¡ PARA EL CUMPLIMIENTO DE LA COII¡IsIÓ¡¡ DE SERVIcIoS REQUIERA PAsAJEs eÉn¡os ReuIrIRÁ ¡
U OIRTCCIÓIrI ADMINISTRATIVA ESTA IuroRIzIcIóN DEBIDAMENTE TLENADA Y LEGALIZADA, coN AL MENos 72
HoRAs oe arulclptctórrl

coNDrcroNEs pARA u rulsró¡¡ DE pAsAJES tÉR¡os:

1.- Una vez emitido el boleto, el correcto uso del mismo es de total responsabilidad del usuario a nombre de
quien fue emitido
2.- En caso de que un boleto emitido no haya sido utilizado, podrá ser revalidado para ser utilizado en otra fecha
Y/ o sometido a reembolso. Los gastos generados deberán ser asumidos por el funcionario a nombre de quien
se emitió el boleto. La fecha para la utilización no podrá exceder al plazo de vigencia del contrato suscrito.
3. Los servidores públicos deberán en un plazo máximo de 48 horas hábiles posteriores al cumplimiento de los
servicios institucionales, remitir la copia del boarding pass, bajo ningún concepto se otorgarán nuevos pasajes
aéreos mientras el beneficiario no haya entregado la copia de los descargos de su último ticket aéreo emitido.

4. Yo, CESAR AUGUSTO VASQUEZ MONCAYO, portador de la cédula de ciudadanía No. u16863921
Autorizo expresamente a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología e lnnovación (SENESCYT), para que
realice el descuento de mi rol de pagos o liquidación final de haberes, de los valores correspondientes a
revalidación de boletos aéreos o gastos administrativos generados por el reembolso de boletos aéreos no
utilizados.

CESAR AI'GSSTO
vAsouEz t{oNcAYo

Punto de Áteneíú¡r *l llsuario: Whymper [?-37 y Aipallun*, n¿lificic] ]elf*s, iluiir:
[dificio ftatri¿; Alpellana l]-18] *ntr* Av. t]iegc ,Jr Alnaqrn y ]yh¡impnr.

üódigt fostal: 17051ü. §uitr - [cuadsr. Ieléfans 5*J,! JS]4,3Uü
www.rdu¿arionsuptr ior.qob.rc rstr§$ffi¡tÜÍ
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓTT¡ PIRA CUMPTIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES

\TO. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓru PNRN CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS

NSTITUCIONALES

cAVM-DE-2025-003

ECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa)

2elotl2o2s

vrÁrcos X MOVILIZACIONES X SU BSISTENCIAS nLlu¡ruteclóru

DATOS 6ENERALES

\PELLIDOS - NOMBRES (COMPLETOS) DE LA O EL SERVIDOR:

cÉsaR lucusro vÁsQuez MoNcAYo
:EDULA DE IDENTIDAD: 1716863921

)UESTO QUE OCUPA:

;EcRETARTo oe eouctctóru suPERtoR, ctENclA, recruotocÍl e

lrfrlovaclÓru

:IUDAD . PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL:

GUAYAQUIL- GUAYAS

\¡OMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL SERVIDOR:

s¡cReraRíl or eouclcló¡rl suPERloR, clENclA, TEcNoLoGíA E

tlrllr¡OvnClórr¡

FECHA SALIDA (dd-mmm-aaaa) | HORA SALIDA (hh:mm)
FECHA LLEGADA (dd-mmm-

aaaa)
HORA LLEGADA (hh:mm)

3olotlzozs I oa:sz s],lOLl2o2s 17:38

¡ERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERV|C|OS INSTTTUCIONALES: César Vásquez, Jasson Bravo, Luis Sánchez Vistín, wilson siza, cristian Cabrera,

rVilliam Chugá, y Giovanni Chandi.

)EScRtpCtóNDELAsACTTvTDADESAEJECUTARSE: Enmi calidaddemáximaautoridaddelaSecretaríadeEducaciónSuperior,
liencia, Tecnología e lnnovación y con el fin de cumplir actividades inherentes a mi cargo, me trasladaré a la provincia del Guayas

:n comisión de servicios, a cumplir con la siguiente agenda institucional:

)íAr-30l0ll202s

18:52 - 09:46 Traslado aéreo Quito- Guayaquil

19:46 - 11:00 Movilización lnterna
l-1:00 - 12:00 Evento de Presentación del Proceso "Homologación del Título de Bachiller en Línea"

t2:00 - 12:30 Movilización lnterna

12:30 - 13:00 Entrevista Radio Fuego, sobre Gestión e Hitos 2024.

13:00- 14:00 Movilización lnterna
14:00 - 15:00 Gabinete Sectorial de lo Social extraordinario
15:00 - 16:00 Visita lnstituto Tecnológico Superior Vicente Rocafuerte

16:00 - 18:30 Movilización lnterna
18:30 - 19:00 Entrev¡sta Radio Forever, sobre Gestión e Hitos 2024.

DíA2-3LlOLl2O25

09:00 - 09:30 Entrevista Radio 199, sobre Gestión e Hítos 2024.

09:30 - 10:00 Movilización lnterna
10:00 - 12:00 Ceremonia 25 años vida institucional UTEG

12:00 - 14:00 Movilización lnterna
14:00 - 15:00 Entrega sillas de ruedas a 117 estudiantes de lnstitutos Coordinación Zonal 5 y 8.

15:00 - 15:40 Movilización lnterna
15:40 - 16:48 Espera para abordaje
15:48 - 17:38 Traslado aéreo Guayaquil - Quito

TRANSPORTE

TIPO DE TRANSPORTE
(Aéreo, terrestre,
marítimo, otros)

NOMBRE DE

TRANSPORTE
RUTA

SALIDA LLEGADA

FECHA

dd-mmm-aaaa
HORA

hh:mm
FECHA

dd-mmm-aaaa
HORA

hh:mm

AÉREo LATAM QUITO _ GUAYAQUIL 30l0Ll2o2s 08:52 301071202s 09:46

Pilnk de ¡tAF§EPar üsuaric: ,. i,:ii,i r*ltY I,l¡1,¡¡ .fi#á{-4$,!!!l;QUrro 3L/01.1202s 16:48 3t/01/202s 17:38:;.IS
dílicio llatri¡: ttrlpalin*,r

cdiso Psstah 1?ll§18" llu

*ntre iv. llir
:uariu. Teléf

o d* Alm¿r

ro; f*.1-?

,,' '. ,. ,f,' I crilriiib,.t#
DATOS PARA TRANSFERENCIA

NOMBRE DEL BANCO: PRODUBANCO TtPO DE CUENTA: AHORROS I tto. or CUENTA: 12051071938



P*¡liü de Atenfiún al Usuaria: rYhyrnp*r [7-J? y Alpallana, ed]fil:ic ñell*t
ldílisia llalri¡: Alpalla:T * [:7 ]fiJ r:ntrc Jrv. I]ieqa dr Alrnnqrn y ?{hy*:p*r. .

t*diga Pastal: l?0Í18. fuit* - l r:uaur:r" Teléfons: [r3]-? ¡934-]{]*
\tv,'§.f itiIacionilr:eri g r-nq¡!:. ec

Secretaría dr [ducacion §uperior

fi,tyllml

ft{/§$§#,

Ef[wád}E LA O ÉL SERVTDOR SOLTCTTANTE FIRMA DE LA O IL RESPON§ABLE DE tA UNIDAD SOLICITANTE

ffitt,a*"áufiBi¿:"o
Ei;cf,ffir+*

CESAR AI'GUSTO
VASOI'EZ TONCAYO

!OMBRE DE LA O EL SERVIDOR: CÉSNN NUCUSTO VÁSQU¡Z

VIONCAYO

]ARGO: SECRETARIO DE EOUCNCIÓ¡,¡ SUPERIOR, CIENCIA,

recruoLocÍn r rruruovncróru

{OMBRE DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD SoLICITANTE: CÉSAR

\uGUsro vÁsqurz MoNcAyo
]ARGO: SECRETARIO DE TOUCICIÓru SUPERIOR, CIENCIA, TTCruOIOEÍI r
trrlov¡crÓ¡t

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO
NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su Autorización, con por lo
menos 72 horas de anticipación al cumplimiento de los servicios
instituc¡onales; salvo el caso de que por necesidades institucionales la
Autoridad Nominadora autorice.
De no exist¡r disponib¡lidad presupuestar¡a, tanto la solic¡tud como la

autorización quedarán insubs¡stentes

El informe de Servicios lnstitucionales deberá presentarse dentro del térm¡no
de 4 días de cumplido el serv¡c¡o institucional
Está prohibido conceder servicios ¡nstitucionales durante los días de descanso
obligatorio, con excepción de las Máx¡mas Autoridades o de casos excepcionales
debidamente justificados por la Máxima Autoridad o su Delegado.

CESAR AUGUSTO
:v¡souEz tfoNCAYo

\OMBRE DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO: CÉSAR

\uGUSTo vÁseuEz MoNcAyo
]ARGO: SECRETARIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, CIENCIA,

rEcNoLoGíA r I rrl ruovncrÓr\¡

t"uilr:

r: .'j,i¡r,r.l;:--

\b"?isf'ii 
-' ,f,"RIPUBL|CA

'!' :


